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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
TAI leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insortar-
¿loeBot.tri^raoFioiAi.M ae han de mandar al Jefe 

pJíticorespoctivo, por cuyo oondncto se pasaran a los 
gditorss de los menoionados periódicos. 

(Beal orden de 6 de Abril de 1839.) 

lopatlioa todos los rila», u o t p O lot domloqoi I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llovodo a domicilio. 9*50 peseta» monanale» Mit.ujipa<lft8; 
fuera do olla, 8*50 al me*, 9 al trimestro, 18 al somestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripoionos on Madrid, on la Administración dol BOLITÍB, 
plata do Santiago, núm. 3.—Fuera de esta capital, diroctamento por raodio 
de carta a la Admiuistraoión, oon inolusióndel importe lol tiempo de abono 
en timbro* móvilos. 

jj, A D V B H T 5 Q i \ O I \ B D I T O R I A Í s 

Las disposiciones de la* Autoridades, excepto la* qn§ 
sean a instancia de parto no pobre, se insertarán oñoial-
mente: asimismo coalquior anun.oio concomiente al ssr-
Tioio nacional que dimano de las mismas; poro las di 
intorós particular pastarán 60 céntimos de peseta psjoj 
oada linea de insorexón. 

Parte Oficial 
Pfótoe ia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobieroo civil 
Secretaría. — Negoc iado 5.° 

Administración nrovincíál. 
En cumplimiento de lo que dispone el 

«rtíoulo 2tf del Reglamento de procedi
miento administrativo aprobado por Real 
decreto do 22 de Abril de 1890, se haoe 
uberalos interesados por el presente 
edloto que con esta fecha se eleva al Mi
nisterio de la Gobernaoión el recurso de 
tizada interpuesto por D. Ramón Muñiz y 
8MIZ contra un aonerdo do la Exoelenti-
tltna Diputación, por el que se declaro no 
haber lugar á ta entrega de efectos pú
blicos, cuyo importe reclama dicho reou-
rente de la Corporación provincial como 
deuda prooedonte.de la herencia institui
da por D. Ramón Jaraneo a favor de la 
Inclusa y Colegio de la Paz. 

Lo qne se publioa en este BOLETÍN OFI-
c m á los efectos legales correspondientes. 

Mndríd 5 de Febrero do 1904.=E1 Go
l e a d o r , C. do San Luis. 

4 2 7 . - 5 0 2 . 

l e c c i ó n d e S e g u r i d a d 
Siendo necesaria la adquisición de se-

* e m * monturas y equipos para las Sec-
^onea montadas de uneva creación en el 
Cuerpo de Seguridad do esta capital, se 
% * C a 4 pública subasta por término de 

días, a contar dol siguiente al que 
lugar este anunolo, la construcción 

* este servicio bajo ol tipo que espresa 
Pliego de condiciones que al efecto se 

J^1* de manifiesto en las oficinas del 
^*do Cuerpo, como igualmente el inode-

^* proposición y cuantos antecedentes 
r e l&cionen con dicha subasta, donde 

d

 r 4 n examinarlos los llenadores que 
tomar parte en ella. 

* r * lomar parte en la subasta deberá 
J**teuarse e n i a C t t j a general de Depó-

8 la cantidad de 1.000 pesetas, cuyo 

resguardo se acompañará á la proposi
ción. 

La adjudicación recaerá en la proposi
ción más ventajosa, y si resultaren dos ó 
más iguales, se abrirá en el aoto licitaoión 
verbal entre sns autores, adjudicándose 
el servicio al que ofrezoa más ventajas. 

El contratista quedará obligado á en
tregar las monturas y equipos en el pla
zo que expresa el pliego de condiolones 
y á satisfacer el importe de los anuncios 
de subasta y los impuestos establecidos 
de pagar al Estado. 

La subasta tendrá lugar á las dooe del 
día siguiente al en que termine el plazo 
de los diez días prefijado en las ofioinas 
dol Cuerpo de Seguridad (Gobierno civil) 
ante la Junta designada al efecto, presi
dida por el Coronel J»>fo del Cuerpo, co
mo delegado del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, á quien se entrega
rán las proposiciones esoritas en pliego 
cerrado, durante un ouarto de hora s i 
guiente á la en que el acto comience, las 
cuales se abrirán por el orden que hayan 
sido recibidas y á presencia de los l i d i a 
dores que ooncurran y llenen las condi
ciones quo se exigen con arreglo á la 
Ley . 

Modelo de proposición 
D.. . , veoiuo de..., callo de. . . , núm... , 

oon cédula personal de... oíase del ejor-
oicio corriente y establecimiento abierto 
en el ramo de..., según matricula de sub
sidio de.. . , oíase núm...., expedida por..., 
expone: que enterado del anuncio publi-
oaao en el BOLETÍN OKIOIAI de la provin
cia y Gaceta de Madrid correspondiente 
á los días... del aotual, así como del plie
go de condiciones y demás antecedentes 
que se hallan expuestos en las oficinas 
del Cuerpo de Seguridad de esta oapital 
(Gobierno civil) para la subasta pública 
del servicio de provisión de monturas y 
equipos oon destino á las Secciones mon
tadas de nueva creación en el referido 
Cuerpo, el que suscribe, una vez impues
to de dichos particulares, se obliga á 
construir y eutregir con estricta suje
ción á los mencionados pliegos de oondi-
oiones y antecedentes loa efectos siguien
tes, á los precios que á oada uno se le se -
seftala. 

Efectos..., pesetas céntimos. 

(Peoha y firma del lioitador) 
Madrid 5 de Febrero de l l ) 0 4 . = E l Go

bernador, Conde de San Luis. 
4 2 7 . - 5 0 3 . 

Siendo necesaria la adquisición de s e 
senta oaballos para las Secciones monta
das de nueva creación en el Cuerpo de 
Seguridad de esta capital, se saoa á pú
blica subasta este servido por término 
de diez días, á contar del siguiente al 
que tenga lugar este anuncio, bajo el tipo 
que expresa el pliego de condioiones que 
al efecto se* halla de manifiesto en las 
ofioinas del citado Cuerpo, como asi
mismo todos los antecedentes relaciona
dos oon dicha subasta, dondepodrán e x a 
minarlo los lidtadores que deseen tomar 
parte en ella. 

El aoto de la subasta teodrá lugar á 
las dooe del día siguiente al en que ter
mine el plazo de los diez días prefijados 
en las ofloioaa del CuoipD de Seguridad 
(Gobierno civil), ante la Junta designada 
al efecto, presidida por el Coronel Jefe del 
referido Cuerpo, oomo delegado del E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provincia, á quien se entregarán las pro
posiciones escritas en pliego cerrado du
rante el primor cuarto de hora desde que 
empiece el aoto. las cuales se abrirán por 
el orden que hayan sido reoibidas y á 
presencia de los lidiadores que concu
rran y llenen las condiciones que se e x i 
gen con arreglo á la Ley. 

Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Caja general do Depó
sitos la uantidad de 2.500 pesetas, cuyo 
resguardo se aoompafiará á la proposi
ción. 

Si resultaran dos propoilolonea iguales 
se abrirá en el acto licitación verbal entre 
los que las suscriban, y se adjudicará al 

| queo frezca más ventajas. 
Serán de cuenta del adjudioatorlo ó 

adjudioatarios los gastes de publicaoión 
de anunolos en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL y el impuesto de pagos 
al Estado, mas los derechos facultativos 
de reoonooimiento. 

Mídelo de proposición 
D.. . , vecino de.. . , calle d e . . . , núm.. . , 

con cédula personal de... oíase del ejer
cicio corriente, expone: Qae enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL, y Gaceta de Mi Iri.l oarrespondien-
tes á los d í a s . . . del actual, asi como del 
pliego de condiciones y demás antece
dentes que se hallan expuestos en las 
oficinas del Cuerpo de Seguridad de esta 
oapital (Gobierno oivil), p*ra la subasta 
publioa del servicio de provisión de 60 

f oaballos oon destino á las Secciones 

montadas de nueva creación en el oitado 
Cuerpo, el qu i susoribe, una vez impues
to de dichos particulares, se obliga á s u 
ministrar y entregar con estricta suje-
oión á los menoionados pliegos de condi
olones y antecedentes el ganado nece
sario á los precios siguientes: 

Caballos..., nombre y reseda... , p e s e 
tas... céntimos.... 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid 5 de !• ebrero de 1904.=E1 G o 

bernador, Conde do San Luis. 
429.—540. 

Comisión Provincial 
B A G A J E S 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar cu pública subasta, previa la 
declaración de urgoncia á que se r e 
fiero e l caso 3.° del art. 98 de la Ley 
provincial , quo tendrá efecto á las diez 
de la mañana del día 10 de Marzo pró
x imo e u el Palacio do la Corporación, 
Plaza de Santiago, n ú m . 2 , el servic io 
de bagajes para toda la proviucia d u * 
raulo los años 1904 y 1905, bajo el s i 
guiente 

Pliego de condiciones 

1 . a La coulrala empezará á reg ir 
al día s iguiente úe comunicarse al re 
matante la adjudicación dormitiva y 
terminará en 31 de Diciembre do 1005. 

2.* El coutratista á quien se haya 
adjudicado el servicio, ó e u su defecto 
los encargad-* representantes del mis
mo, v ienen obligados á facilitar todos 
los bagajes que los Alcaldes de los 
pueblos de etapa les reclamen para las 
personas quo tengan derecho á gozar 
de este beuoiicio, pero entendiéndose 
quo dichos Aical ios, tanto p ira el s er 
vicio militar como para el civil , no po
drán roclanwiios dol contratista ó sus 
encargados s in eutrogar á éstosprevia-
monto los justificantes s iguientes: 

1.° Copia del pasaporte expedido 
por 103 Capitanes Generales cuaudo so 
trate del servicio militar, ó do la carta 
orden ó guía de Los Gobernadores de 
proviuvia cuaudo sea oa lo civil , fir
mado por e l Alcalde con el se l lo del 
Municipio y visa.ia por la persona que 
reciba e l servic io , expresando en d i 
cho documenta e l número y c lase do 
bagajes que se mandan facilitar á la 
Autoridad local por dicha Superiori
dad. 

2 . a Una papeleta dirigida al e n c a r 
gado del contratista eu ei pueblo d e 
donde sa lgan los bagajes, en la cual s e 
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cons ignen los que so piden en el pa

saporte ó cartaorden guía , todo con 
arreglo á loa modelos que so publican 
á continuación, no teniendo valor al

. guno los justificantes ó papeletas quo 
resulten enmendadas , borradas ó r a s 

padas . 
3 . " El contratista de bagajes y los 

encargados del mismo no vienen obli

gados á facilitar ni abonar el importe 
de los bagajes que no so hallen just i 

ficados debí *a oiente, con arreglo á lo 
dispuesto on la condición anterior. 

4 . ' Si á pesar de l o dispuesto en 
las dos condicioues quo aulecedeu, al

g ú n Alcalde obligase al contratista ó 
á sus eucargados á facilitar ó abonar 
a lgún bagaje que no so hallase debi

damente justificado, el contratista po

drá aeut ir á la Diputación provincial 
a reclamando e l reintegro de dicho im

porte contra e l Alcalde, pudiendo asi

mismo acudir los Alcaldes á la Diputa

ción cuando el contralista se n e g a s e á 
facilitar ó abonar el importe do un 
servicio debidamoute justificado, re

solviendo c u ambos casos la Diputa

ción en vista de los antecedentes que 
l e suministren, s ieu lo ejecutivos sus 
acuerdos en todas las iucidoucias que 
se susciten con motivo del presente 
contrato. 

5 .
a El contratista podrá efectuar 

por ferrocarril al l ímite do la provin

x i a la conducción do los pobres enfer 

m o s ó impedidos que por L e y tengan 
derecho al beneficio de bagajes,cou los 
requisitos establecidos cu la cláusula 
1 1 .

a listo no obstante, ol contratista 
deberá toner establecido en la capital 
un retén de dos carros y echo caballo

rías para prestar con oportunidad los 
demás servicios, estando obligado á 
•manifestar á la Diputación el local don

de aquél esté situado y á permitir la 
entrada en el m'smo á los funcionarios 
que aquóila designo cuando lo teuga 
por conveniente para inspeccionar e l 
exaetoeumplimiento del contrato. 

6.* Hl contratista viene obligado á 
poner uu encargado eu cada punto de 
etapa para atender al servicio. 

7.* Eu los casos extraordinarios 
en que el contratista no pueda facil i

tar el número de bagajes quo la Auto

ridad l o pida para oslo servicio, t e n 

drá derecho á ex ig i r que los vecinos 
del Cantón en que esto sucoda le fa

cil iteu sus carros y caballerías, siendo 
de obligación do los Alcaldes compe

ler á dichos vecinos la prestación del 
servicio, abona*ndosH luego por el con

tratista con arreglo al justo precio que 
s e pague ó esto establecido eu el p u e 

blo ó comarca para ios demás traba

jos, foouas ó transportes peculiares eu 
IOS m: • .0.08. 

Justificado que sea ol servicio eu la 
forma que {ire.sc! ibo la coudició¿. 2.* de 
es te contrato, el centralista pagará lo 
que importe. 

Se considera el servic io extraordi

nario cuando hayan de suministrarse 
los aprestos necesarios á una brigada, 
Cuerpo do ejército ó mayor número do 
tropas, á uo ser quo su paso por el 
Cautóu so av i se por la Autoridad al 
contratista con cuatro días do antici

pación. 
8.* Si por no haber encargado ó 

representante del contratista en algún 
pueblo se v ie sen obligados los Alcal

des á suministrar bagajes , facilitarán 
éstos á las personas que tengan dere

cho á este beneficio en la misma for

ma quo se determina eu la condición 
anterior. 

9 .
a S e g ú n las disposiciouos l e g a 

l e s vigentes , tan sólo tienen derecho 
á disfrutar de beneficio do bagajes los 
militares que s e tra^lad«n de uu puu

to á otro, y á quienes las respect ivas 
Autoridades les hayan marcado en sus 
pasaportes la clase y número de los 
mismos; los enfermos pobres tran

s e ú n t e s á quienes s e haya concedido 
este beneficio en la carta guía e x p e 

dida por los respectivos Gobernadores 
civi les , y los presos pobres enfermos 
á quienes asLuismo se l es conceda di

cho beneficio por los Gobernadores 
civi los , ó que durante el tránsito ca

yeran enfermos; en cuyo caso deberán 
los Alcaldes facilitarles, previo reco

nocimiento do un Facultativo, quien 
certificará bajo su responsabilidad en 
papel de oficio la dolencia que padece 
y la imposibilidad quo por efecto de 
la misma t iene para seguir á pie sa 
marcha, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Enero de 1859. 

10. Sólo será permitido á los pre

sos pobres el transporto do lo que v u l 

garmonte se l lama peíate, compuesto 
de manta, oabezai y morral que con

tenga ropas de uso. Las demás prendas 
que los presos quieran l levar consigo, 
no tendrá el contratista ni sus encar

gados obligación de transportarlas, 
aunque puedan colocarse en los carros 
y caballerías quo sir7au como bagajes. 
La guardia civil encargada do la c o n 

dución cuidará, bajo su responsabili

dad, que por ningún concepto se obli

gue al contratista ó sus encargados á 
i levar más prendas que las quo que

dan citadas, entendiéndose quo lo quo 
dispone esta condición es lo que se re

fiero al proso que t iene derocho á ba

gaje por estar imposibilitado. 
11. El auxi l io de bagajes á las cla

s e s civi les quo por la L e y tongan dere

cho á esto beneficio, se concederá úni

camente por ol Excrao. Sr. Goberna

dor civil de la provincia, siendo re

quisito indispensable en los pobres 
trauseuutes para obtenerlo, el quo pre

senten a m i c h a Autoridad un certificado 
tacultativo extondido en papel do ofi

cio, en el quo so consigne de un modo 
claro la doloncia quo padece y la im

posibilidad absoluta de hacer la mar

cha por su pió. Este documento, con 
el sel lo del Gobierno civil de la pro

viucia, sorá devuelto al interesado, y 
tendrá éste obligacióu de entregarlo 
al contralista para quo l e sirva de jus 

tificante Juntamente con la cartaguía 
quo lo c o u c o i e el bagaje, sin cuyos 
documentos no vendrá obligado el con

tratista á suministrarlos. 
12. Los Alcaldes s e abstendrán ba

jo su más estricta responsabilidad de 
conceder por sf bagaje alguno. 

13. En caso de quo eu c m l q u i e r 
pueblo fuera do absoluta necesidad el 
dar cartaguía de bagaje á algúu po

bre enfermo ó impedido, ol Alcalde 
podrá hacerlo sólo hasta la capital, 
manifestando la urgencia de esta c o n 

cesión, en cuyo c?so, el Sr. Goberna

dor concederá la cartaguía hasta el 
punto que sea necesario. 

14. La Autoridad local reclamará 
los bagajes al contratista ó sus encar

gados , sujetándose estrictamente á las 
cuudicioues consignadas en el prosm

to pl i ego . 
Los relevos do bagajes sólo podrán 

hacerse en los pueblos cabeza de can

tón, oxcepto en los casos s iguientes: 
1.° En los bag3jes concedidos al 

Ejército y Guardia civil cuando la pro 
mura del tiempo uo permita reclamar

los del Alcalde Presidente del Cantón. 
2.° Cuando el que demande ei au

xil io se halle enfermo do tal gravedad 
quo sea imposible su l legada á la ca 

beza del Cantón. 
3.° En los casos extraer i inarios 

marcados en la condición 7.* del p r e 

sente pl iego . 
15. La cantidad en que quede re

matado el servicio de bagajes de la 
provincia será abonado al contratista 
por meses vencidos, mediante libra

miento expodido al efecto el día último 
de cada mes, que hará efectivo on la 
Depositaría de fondos provinciales 
precisameuto en les días indicados. 

16 . El contralista está obligado á 
presentar tr imestralmente en la S e 

cretaría de la Diputación una relación 
de los servicios que hubiera prestado 

í en aquel período, visada por la oficina 
correspondiente del Gobierno civil de 
la provincia y los Alca ldes de las ca

bezas de Cantón ó punto de destino, 
según los documentos á que hacen re

ferencia los números 1.° y 2.° de la 
condición 2." del pliego. 

17. El precio anual del arriendo 
será el do 1.400 pesetas, pagado por 
anualidades vencidas, uo admitiéndose 
proposición que exceda de dic^.a suma 
y descontándose en el año corriente la 
cantidad que corresponda deducir has

ta la fecha eu que comience el s e r 

v ic io . 
1 8 . Para la celebración de la su

basta, de conformidad con lo preveni 

do en el Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, so observarán las reglas si

guientes : 
1 . ' El acto dará principio e n el 

día, hora y sitio designado en los 
anuncio*, en la capital do la provin

cia, b «jo la presidencia del Goberna

dor ó del Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue , con asis

tencia s iempre de otro Diputado de

signado por la Diputación. 
2 .

a Inmediatamente so dará lectu

ra de este artículo, del anuncio de la 
subasta y de los pliegos de condicio

nes , si no se hubieran insertado eu él . 
3 .

n Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitacióu por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concu

rrentes que durante él pueden pedir 
las expl icaciones que est imen necesa

rias sobre las condiciones de la subas

ta; en la intel igencia de que , pasado 
el plazo y abierto el primor pl iego, uo 
so dará explicación alguna. 

4.
f t Durante el expresado plazo do 

media hora, los l id iadores entregarán 
al Presidente los pliegos quo conton

gan sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarso escrito lo s iguiente: 

«Proposición para optar á la subasta 
de... (y á continuación el objeto do la 
misma.)» 

El Presidente los recibirá, señalando 
cada pliogocon el número q u e l e c o r r e s 

ponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la Mosa á la vista 
del público. 

5.* Los pliegos se ontregarán c e 

rrados y dentro do e l los deberá hallar

se la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite la const i tu

ción de la fianza provisional y la c é 

dula de veciudad del Iicitador. Cuando 
un Iicitador presento más de nn pliego, 
bastará que on cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos 
documeutos . 

6.* Una vez entregados al Pres i 

dente los pliegos , no podrán retirarse 
por uingún motivo. 

7.* Cinco minutos antes de expirar 
el plazo do media hora, se anunciará eu 
alta voz por un alguacil ó portero, de 
orden del Sr. Presidente, que falta sólo 
ese tiempo para torrainar el plazo de 
admisión de pliegos , y al expirar la 
modia hora, el Presidente lo declarará 
termiuado. 

8.* Inmediatamente, el Presidente 
abrirá ol primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi

ción eu él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá las demás por ei orden 
de numeración que se l es haya dado 
al presentarlos . 

9.* Eu el acto mismo de la apertu

ra, ol Presidente declarará desecha

das las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depó

sito y de la cédula de vecindad del Ii

citador, fuera del caso previsto on la 
regla 5.*, y las que no se ajusten al 
modelo, s iempre que las diferencias 

puedan producir á su juicio din í 
cional sobre el precio ó sobre el ^ 
promiso que contraigan, sin on ^ ' 
caso de existir osa duda, deba aú,

 e

* 
s e la proposición, aunque el l i c i ?

U

^ 
manifieste que está conforme con 
se entienda redactado con estri*? ^ 
jec ión al modolo. 

10. Terminada la lectura de tod 
los pl iegos presontados, ol Prosiiní? 
adjudicara, provisionalmente el rem 
te al autor de la proposición más 
tajosa entro las admitidas. ^ 

l t , Si entre las admitidas hubie 
dos ó más proposiciones iguales t 
ventajosas que las restantes, se ha i I 
la adjudicación provisioual del retal? 
á favor de aquél cuyo pliogo leugi¿ 
número más bajo. 

12. Hecha la adjudicación p r o t ¡ 
sioual, el Pres ideute devolverá s a , 
cédulas de veciudad á todos los licjij, 
dores, tomando no a de la fecha y ü ¿ 
mero d é l a do cada uno, y unirá al 
expediento de subasta todos los reí. 
guardos do depósito y todas las propon 
siciones presentadas, incluso las qnft 

hubiese declarado desechadas, siumfc 
excepción que las correspoudieuiesj 
los l ic itadore8quo estén coufonnesej 
que queden desechadas sus propon 
cioues , loa cuales podrán recogerla 
eu el acto con los resguardos de <iep¿ 
sito c o r r e s p o n d i ó l e s , eu tendiéndose 
que renuuciau con esto á todo dere

cho á la adjudicación dotinitiva del re
mate. 

No obstante, el Presideute podrí 
eutrogar al Notario autorizante ael 
acto, para su custodia el resguardo o" 
resguardos de depósito provisional di 
quo se ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota

rio á los interesados sin orden previa 
do la Dirección goueral do Adminis

tración, si la subasta fuese la celebra

da ante dicho Centro directivo, ó de! 
j Presidente de la Corporación proviu

* cial ó municipal, s e g ú n sea una i 
otra aute quien se l u y a celebrado U 
subasta de referencia. 

19. Luego que recatea on el re
mate la aprobación definitiva y antes 
del otorgamiento de la escritura, con

signará el contratista eu la Caja gene* 
ral do Depósitos ó en la de la Corpo

ración, como garantía del cumplimien

to do su contrato, el 10 por 100 de uní 
auualidad del total importe objeto del 
contrato, conforme á la Ley, ó sean pe

setas 1.400 eu metálico ó su equiva

lente eu títulos do la Deuda del Esta

do, al precio de la cotización oficial 
del dfa en que s e constituya la fi»nfl> 
dobiendo en este último caso reponer 
el depósito si la baja de los valores He* 
gase á un 3 por 100 durante ei tiempo 
de su contrata. 

20. El depósito ó fianza á que se 
rofiore la anterior coudicióu, así como 
el de oarácter provisional, tiene P°J 
objoto responder de todos los dail

, , s ? 
perjuicios que pueda ocasionar el con

tratista faltando al cumplimiento № 
pl iego de condiciones. rf 

21. No se admitirán proposición^ 
quo presenten mouores de edad, 
habilitados competentemente, «

l l 1 

de los que se hal len incapacitaos» 
ga lmente . . ^ 

22. El contrato ha de s e r á r i e ^ 
y ventura, sin quo tenga derecno^ 
contratista á reclamar aumento

 1 

precio, ni indemnización por ninPJ# 

motivo, renunciando lodo tuero y l 
vi leg iopara hacerlo por más vía 4 
la contenciosa. jfoasi* 

23. Dentro de los quince día* ^ 
guieutes al en quo so l e co««uuiq ^ 
aprobacióu definitiva «leí remate, 
rá otorgar el contratista la c o r r e a 
diente escritura. 

24. Si el rematante no P
r e s t

? f ¿5 
fianza defluitiva en cualquiera ™ 
formas en que sea admisible, ó uo 

http://%7bire.sc
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\pse al otorgamiento rio la e scr i -
5 ^formal iz3ción dol contrato, ó no 
¿ttf* ' i a 8 condicioues qne sean pre-

l l e naraello dontro de los plazos s o -
c i 3 f ^ o s v de una prórroga quo sólo 

¿ra ser per causa justificada, y que 
p iníT'iQ C J S 0 excederá do cinco días, 
e 0 i udrá por rescindido el contrato á 

Huició del misma rematante. Los 
Setos do esta declaración soráu; 

l 0 El pago do todoá los gastos que 
.Viese ocasionado la subasta. 

«• Quo se c9lobre nuevo remate 
J u iguales condiciones quo el pri-

aro pagando el primer rematante la 
ífort'ncia outro el primero y el s o 

nado, si éste fuese monos bonoficioso 
L a lá Corporación. 
« ^ J O Quo satisfaga también aquél 

gando, s 
ira 1 

Jos los perjuicios quo hubiese reci-
ihi-lo la Corporación por la demora, 
i* Quo en el caso de uo presen

tirse tfeitador y do haber do hacerso 
S servicio por administración, sea de 
¡Lnta del [irtraor rematante el por-
irítáo qu<I de esto rosulte, e l cual so 
regulará y fijará on expediento en que 
aquél sea'oido. 

Estas responsabilidad03 se harán 
efectivas en primor lugar de la fiauza 
provisional ó de la definitiva que tu
viese prestada e l re mata uto, que le 
sorá al efecto retenida, y si no fuese 
sunciente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquollas 
responsabilidades exco iiose de su im
porto la fiauza, lo será devuelto el ex
ceso. 

25. Las fallas que cometen los 
contratistas en ol cumplimiento del 
coutralo serán castigadas; 

1.' Con apercibimiento. 
2.° Con multa; y 
3.° Con rescisión dol contrato. 
El apercibimiento procederá por 

fallas que no sean graves en el cum
plimiento de este contrato, y se comu
nicará do oficio al contratista, e x p r e 
sando la falta cometida y conminán
dole cou multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en esto caso y 
nanea excederá de un 5 por 100 del 
importe calculado al suministro, quo 
de no abonarse en el plazo que se s o -
nala se hará efectiva gubernat ivamen
te de la fianza, y si esta no alcauzase, 
de los demás bienes del contratista. 

Si reiucidieso ó cometiese nueva 
falta después de haber dado lugar al 
apercibimiento ó á la multa, ó en caso 
de falta grave , aun siendo la primera, 
procederá la roscisión del contrato, 
Que tendrá lugar en la forma quo la 
condicióu 24 determina. 

26. Caso de quo para hacer e fec t i 
va alguna responsabilidad del contra
cta so dispusiese d»j la fianza ó parte 
ue ella, ia repondrá ó completará en 
J improrrogable plazo de ocho dfas, 
gjje que para e l lo s-»a requerido, e u -
teQdtén'dnso do lo contrario rescindido 
5| «nitrato con los efectos de la con
dición 24. 
i «*• Queda prohibido en absoluto 
^ a cesión. 

28. Los gastos de remato, e scr i tu -
a» copias, iusoroióu do anuncios e n 

™* diarios oficiales, papel y demás so-
de cuenta del contratista. 

Madrid 5 de ün^ro de 1 9 0 4 . = S l Se
c t a r i o , Simón Viñals . 

Modelo de proposición 
N. N. , que habita e n . . . , cal le 

nnKr n u m — * > enterado del anuncio 
yuo.ica jo en el BOLKTIN OFICIAL de la 
la r v , C C Í a s a c a u d o á pública subasta 

u l u l a c i ó n provincial do Madrid el 
vin - 0 1 0 rtu bagajes para los de la pro-
¡¡3?¡f»desde «1 <ifa s iguiente á la ad-
Dio; a c ,

L

ó u a ° l r e r n a t o hasta ol 31 de 
lc»embre do 1005, so compromete á 

real izarlo por el precio de pesetas . , 
en cada año y bajo las demás condi
ciones del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nota de los Cantones en que está subdi-
vidida la provincia para el servicio 
militar, según la Real orden de 3 de 
Diciembre de 1865. 

Madrid. 
San Sebastián do los R e y e s . 
El Molar. 
Buitrago. 
Torrejón de Ardoz. 
Alcalá do Henares . 
Arganda. 
Villarojo do S a l v a n é s . 
Va ldemoro . 
Aran j u e z . 
Mósto les . 
Las Rozas. 
Guadarrama. 
T o r r e b d o u o s . 
Navacerrada. 
El Escorial. 
Gota fe. 
San Lorenzo del]Escorial . 
Alcorcóu. 
Brúñete . 
Sau Martín do Valdeigles ias . 
Chapinería. 
Titulcia . 
Colmenar Viejo, y 
Navalcarnero. 

Para el servicio de conducción de presos 
y enfermos pobres 

Madrid. 
Las Rozas. 
Guadarrama. 
Torrejón do Ardóz. 
Alcalá de Henares . 
Navalcarnero. 
Villa del Prado. 
San Martín de Valdeigles ias . 
P into . 
Aranjuez . 
Arganda. 
Vil larejo do Sálvanos. 
Gota fe . 
Torrejón do V e l a s c o . 
Álcobendas . 
El Molar. 
La Cabrera. 

Modelos que s e citan en las condic io
nes 1 .* y 2 . a de e s t e p l i ego 

Modelo de justificante de los bagajes que 
se facilitan á la clase de tropa 

Cantón do 
El encargado del contratista de ba

gajes de este Cantón facilitará uno 
menor al soldado N. N., qn« pasa de 
tal parte y cuya cédula de pasaporte 
es adjunto. 

(Sol lo de la A l c a l d í a . ) 
(Fecha. ) 

(Firma del Alcalde.) 
Presentado en esto pueblo e l dia do 

la fecha. 
(Fecha, firma y sello do la Alcaldía 

del pueblo donde termine el servicio.) 

Certificación facultativa 
D. N. N.. . , Médico cirujano, etc. , et

cétera, certifico bajo mi responsabili
dad, quo reconocido el preso pobre 
N . N . , que pasa de tránsito por esta 
población, resulta padecer.. . (la enfer
medad), enya dolencia lo imposibilita 
andar por su pie al punto do etapa i n 
mediato. 

Y para que consto dondo convenga 
firmo la presente en. . . 

(Fecha y firma del Facultativo.) 

Para pobres enfermos transeúntes 
Cantón de 
Bl e n c á r g a l o del contratista de ba

ga je s de esto Cantón, facilitará uuo 
m e n o r al pobre enfermo transeúnte 
N . N., quo pasa á... (tal parte), con
forme s e previene en la carta guía 
expedida en el Gobierno civil de la 

provincia de . . . , cuya copia literal va 
inserta al respaldo . 

(Sello de la Alcaldía.) 
(Fecha y firma dol Alcalde.) 

Presentado en este pueblo el día do 
la focha. 

(Fecha, firma y sel lo de la Alcaldía 
del pueblo donde ha termiuado e l sor-
vicio.) 

Para presos pobres enfermos 
Cantón de 
El encargado del contratista de ba

g a j e s de este Cantón, facilitar i nno 
menor al preso pobre euterrao N. N., 
cou forme so previene en la carta guía 
expedida por el Gobernador civil de... , 
cuya copia va inserta al respaldo. 

(Sello de la Alcaldía) 
(Focha y firma del Alcalde) 

Presentado en esto pueblo el día de 
la fecha. 

(Fecha, firma y sel lo do la Alcaldía 
del pueblo donde ha terminado el s e r 
vicio.) 

Para los presos pobres que enfermasen 
sobre la marcha 

Cantón de 
El eucargado del contratista de b a 

gajes de este Cantón, faciiilará nno 
menor al preso pobre onfermo N . N., 
quieu según la certificación facultati
va quo so acompaña se halla imposi 
bilitado para marchar por su pie al 
punto do etapa inmediato. 

(Sello de la Alcaldía) 
(Fecha y firma del Alcalde) 

Preseutado en este puoblo el día de 
la techa. 

(Fecha, firma y sel lo de la Alcaldía 
del [mobló donde ha terminado el ser
vicio.) 

Kl Vicepresidente, Juan R i n c ó n . = 
El Secretario, Simón Viñals. 

427 .—504. 

M A D R I D 
Secretaria 

Por el presente se hace saber qne en 
esta Secretaría, Negociado 3.° (Policía 
Urbana), se hallan depositados á dispo
sición de los que acrediten ser sus due
ños, los siguientes objetos encontrados en 
la vía públioa: 

Un talón resguardo del Banco da Es 
paña, acreditativo de nna entrega de 
cantidad hecha en la cuenta corriente 
con garantía mira 1.347, y 

Un portamonedas de señora, con me
tálico. 

Lo que de orden del Excmo Sr. Alcal
de se anuncia al público á los efectos 
prevenidos en el art. G15 del Código 
Civil. 

Madrid 22 de Enero de 1904. =E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

418.—822. 

La Junta municipal se halia'cltadapara 
celebrar sesión en las Casas Consistoria
les el dia S del actual á las once de la 
mañana, con objeto de ocuparse del 
acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio 
de los pliegos de condioiones para subas
tar, por cuatro afloa, la ejecución y con
servación de los pavimentos de asfalto 
que se instalen en las vías públicas del 
Interior. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del púbiieo, siendo esta segunda convo
catoria cou arreglo á los artículos 104 y 
] 10 de la Ley. 

Madrid 6 de Febrero de 1904.=EI Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

La Junta municipal se halla oitada pa

ra oololebrar sesión en las Casas Consis
toriales el dia 8 del aotual á las diez de 
la mañana, con objeto de ocuparse de los 
aBuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobato
rio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de papel, oartulina y 
cartones A la Imprenta municipal hasta 
31 de Dioiembre de 1905. 

Otro disponiendo que el haber asigna
do en presupuesto a la plaza de Profesor 
Auxiliar de la Esouela municipal de Sor-
do-mudos so consigne en concepto de 
gratificación. 

Tres acuerdos disponiendo la jubila-
de igual número de vigilantes de oonsu-
mos. 

Otro disponiendo la agregación de una 
parcela de terreno de 48'78 metros, pro
cedente del paseo de las Delicias, á un 
solar en la cooílaencia de ésto y el paseo 
Blanco, hoy de Embajadores. 

Otro disponiendo una ampliación de 
orédito do 5.99G pesetas, con cargo al ca
pítulo de Imprevistos, para aumento de 
una cuadrilla Je opcrario3 en el Matade
ro do cerdo3 hasta la terminaoión de la 
temporada. 

Dictamen á'¡ la Comisión nombrada por 
la Junta para el examen de las ououtas 
del Ensanohe de 1902. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 1-19 de la Ley . 

Madrid 6 de Febrero de J904.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

541.—429. 
IJOS Molinos 

Hibiendo sido incluido en ol alista
miento de esta villa para el reemplazo dol 
Ejército dol añ i actual, con arreglo al oa-
80 5.° del art. 40 de la Ley, el mozj Juan 
Eloy Ogueta Garofla, cuyo paradero se 
ignora, se le cita por el presente para el 
i oto dei sorteo, que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial et domingo ] \ de! co
rriente raes A las siete de la mañana. 

Los Molinos l .° de Febrero de 1904. = 
El Alcalde, Felipe Navas. 

5 4 2 . - 4 2 9 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial contenc ioso-ad

ministrativo de Madrid 

Interpuesto ante este Tribunal recu r so 
contencioso por el Procurador D. Fran
cisco Morales en nombre del Excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, sobre re
vocación del acuerdo del Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia de U> 
de Noviembre de 1903, declarando que 
dloho Ayuntamientodebedevolver 40 pe
setas que uatisilzo Ü. Bonifaoio Ruiz de 
Velasco por sello muuicipal, por inhuma
ción del oadaver de su hermana doña 
Tomasa, Be ha acordado publicar ol pre
sente anuncio para que llegue á conoci
miento de los que tuvieren interés direo-
to en el negoolo y qaleran coadyuvar en 
él A la Administración. 

Madrid 26 de Enero de 1904.=»V.° B.° 
= R. Barroeta.=»EI Relator Seoretario, 
Licenciado Joaquín Garríguez. 

428—514. 

Y Juagados de primera instancia 

CENTRO 
En los autos de mayor cuantía segui

dos por D. Domingo Linazaeoro y Eche
varría contra D. Ángel María Aparicio 
y Morteycin y D. Diego de Bahamonde y 

\ de Sauz, como apoderado y enoargado 
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do D. Ricardo Ramón Sandalio do la T o 

rriente y Rosa, sobre tercería do dominio, 
so ha dictado la sentencia cuyo encabe

zamiento y parto dispositiva dloen ael: 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á treinta y nno de Dioiumbre do mil 
noveoientos tres. El Sr. D. Luis de Alde

ooa y Jiménez, Jaez municipal é interi

no de primera instancia de distrito del 
Centro, habiendo visto los presentes au

tos de demanda civil ordinaria de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos 
entre partes; como demandante, D. Do

mingo Linazasoro y Echevarría, mayor 
de edad, soltero, propietario y vecino do 
esta oapital, a quien deñende ol Aboga

do D. Manuel Duran de Cotto, y repre

senta el Procurador D. Antonio Pintado 
y Verana, y como demandado D. Diego 
de Bahamonde y de Sanz, en concepto de 
apoderado y encargado d« D. Ricardo 
Ramón Sandalio do la Tórnente y Rosa, 
y D. Ángel María Aparicio y Morteyoin, 
declarados en rebeldía por su incompa

recenoia sobro terocria do dominio. 
Fallo: Que debo deolarar y deolaro el 

dominio del solar sito en C3ta oorte, al 
Este del barrio»de Salamanca^que como 
segregado y formado de la íinoa número 
dos mil quinientos veintisiete, del Regis

tro de la Propiedad dol Norte, constituye 
hoy la número cuatro mil ochocientas se

senta y tres del mismo, no correspondía 
a D. Ángel María Aparicio y Morteyoin, 
cuando oomo do su propiedad fué embar

gado en los autos cjeoutivos seguidos por 
D. Diego de Bahamondo y de Sanz, en el 
ooncopto de apoderado y encargado de 
D. Ricardo Ramón Sandalio d é l a T o 

rriente y Rosa, sino el tercerista D. Do

mingo Linazasoro y á sus hermanos don 
Jerónimo y D. Ignacio, por virtud de la 
inscripoión que se había hecho á su favor 
el siete de Diciembre de mil ochocientos 
oohenta y uno, ordeno en su conseouon

cia quose levante y deje sin efecto el e x 

presado embargo y las anotaciones pre

ventivas que produjo, librando para ello 
los testimonios y mandamientos necesa

rios al citado Registro de la Propiedad, 
tan luego seo firme esta sentencia, y con

deno & los Sres. Aparioio y de la T o m e n 

to al pago de las costas causadas en este 
juicio.=Así por esta mi senteuoia defini

tivamente juzgando, lo pronuuoio, man

do y firmo.=Luis de Aldcooa. 

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día do su fecha. 

Y para su inseroión en el Diario Oficial 
de Avisos, expido la presente en Madrid 
á treinta de Enero de mil novecientos 
cuatro.=El Escribano. 

80.—P. 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instancia dol 

distrito de Chamberí de esta corte ha 
acordado en los autos de quiebra de don 
Antonio Bernabé y Albert, de que cono

ce á instancia de D. Juan ÍVftnlver, que 
se anunoie el estado de quiebra en que el 
expresado D Antonio Bernabé ha sido 
declarado por auto de 19 del actual; pre

viniéndose que nadie haga pagos i l que

brado, sino al Administrador de la quie

bra, D. José Galán y Escobar, bajo pena 
de nulidad de dichos pagos. 

Madrid 20 de Enero de 1901.=V.
0 B .

Q

= 
José P e l á e v * E l Actuario, P. II., Licen
ciado Rafael i e Pando. 

428—517. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortoga Morejón, Juez 
de primera Instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo & 

Cristóbal de Castro Gutiérrez, natural de 
Iznájar, partido judióla! de Rute, provin

oia de Córdoba, hijo de Juan y de Frau

oisoa, de veintiséis años de edad, solte

ro, periodista, que ha tenido sus domici

lios en las oalles de los Madrazo, 14, y 
Malasafla, 11, y en la actualidad es re

daotor del periódico La Correspondencia 
de España, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa

la audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los car os que 
le resultan en oausa que se le sigue por 
el delito de imprenta; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes do la policía judioial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular, co

lor del rostro bueno, y viste traje de 
americana obscura, y en el oaso de sor 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Prisión oelular. 

Madrid 29 de Eneio de 1904. = José 
María de Ortega Morejón. =• El Escriba

no, José María de Antonio. 

4 2 5 .  4 8 1 . 

Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital con íecha 27 de Enero últi

mo, en expediente civil sobre abintesta

te de dofia Antonia Chico Dergán, se ha

ce saber el fallecimiento de dicha señora, 
que ora de estado soltera, do ochenta años 
de edad, natural dj Badajoz, hija de José 
y de Josef*, oourrido en el Hospital pro

vincial de esta corte el día 4 de Marzo 
de 1898; y se oita y llama á los parien

tes de la finada para que dentro del tér

mino de treinta días se personen ante este 
Juzgado justificando su derecho y grado 
de parentesco. 

Madrid l . ° de Febrero do 1904.=» 
V.° B.°=José María de Ortega Morejón. 
= E l Actuario, Justo Navarro. 

428.—518. 

D. José María do Ortega Morejón, Jues 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospiolo de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Cayetano Calvo Carreras, de veinte afios, 
soltero, de oficio carpintero, que dijo vi

vir en la calle dol Sombrerete, Ignorando 
el número, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta da Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle dol Genoral Castaños, con el 
objeto do responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurto; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no oonstan, y en el caso 
do ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 30 de Enero de l 904 .=José Ma

ría de Ortega Morejón.=E1 Escribano, 
Licenciado Pedro Taraoena. 

4 2 5 .  4 6 2 . 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera Instanoia ó ínstruooión 

í del distrito del Hospital do esta corte, 
j diotada en el día de hoy en el sumario 

que se Instruye por muerte do Pedro 
Sánchez Fernández, de sesenta aflos, viu 
do, se oita á los parientes del finado, que 
era natural de Santa Eulalia, provinoia 
de Lugo, y era guarda en la Estación del 
Mediodía de esta oorte, para que compa

rezca en su Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este odioto fuere inserto en los pe

rió lieos oficiales, con objeto de que pres

ten deolaración en esta oausa; bnjo aper

cibimiento de ser deolarados incursos en 
la multa de 25 pesetas oon que se les con 
mina, sin perjuioio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarles á efec

tuar dicha oompareoenoia. 
Madrid 27 de Enero de 1904.=»V.° B.° 

= M o l i n a . = El Esoribano, Galo S. Co

ronas. 4 2 5 .  4 5 2 . 

ALCALÁ DE HELARES 

D. Pedro de Solfa Alonso, Juez de Íns

truooión de esta oiudad y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en la pieza separada sobre fianza ó em

bargo de bienes del procesado José Girón 
Acebedo, veoino de Valdetorres de Jara

ma, procedente de la causa que se le ha 
seguido por lesiones, se saoan á la venta 
en públioa subasta, por última vez y sin 
sujeción á tipo, los bienes inmuebles que 
han sido embargados á dicho procesado 
y los ouales, con la cantidad en que fue

ron tasados, son los siguientes: 

Pte. Cts. 

Un sofá en dos pesetas 2 
Cuatro sillas en dos p e s e t a s . . . . 2 

I Dos cuadros en 50 c é n t i m o s . . . . 50 
Un baúl en una peseta 1 
Ocho pucheros á 10 céntimos 

nno, 80 céntimos 80 
Dos sartenes en 1'50 p e s e t a s . . . 1 50 
Unas trévedes en 50 céntimos. . 50 
Cuatro platos en una p e s e t a . . . . 1 
Dos medias fuentes en 70 cén

timos 70 
Seis cuoharas y seis tenedores 

en 1*50 pesetas . . . 1 50 
Un cuohlllo en 25 céntimos 25 
Una cesta en 10 céntimos 10 
Cuatro bancos en una pese ta . . . 1 
Dos mesas en una peseta 1 

j Una viña, sita en Valdetorres do 
Jarama, al sitio de Quita el 
Agua, que linda Saliente el 
camino, Mediodía Francisco 
García, Poniente y Norte De

metria García, su cabida 25 
áreas y 67 oeniiáreas, tasada 
en 50 pesetas 50 

Total 64 35 

Cuya subasta tendrá lugar el día 23 de 
Febrero próximo, y hora de las once de 
la manna, en la Sala audienoia de este 
Juzgado; adviniéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioitado

res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad Igual por Ír
menos al 10 por 100 efeotlvo de la canti

dad por que sirvió de tipo para la prime

ra subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que no existen títulos de 
propiedad de la íinoa que su saca á la 
venta. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 de 

Enero de l 9 0 i = P o d r o de Solfs.^g. 
tuario, Lloenoiado Regino VllUivj,,

 A < k 

- - , 
Factorías Militares de Madrid 

8e necesitan para el consumo de 
Factoría de Subsistencias los anio»?* 
siguientes: harina do flor, harina de ¡ £ 
pan, carbón de hulla, oarbón de cok 
bada, avena, habas y paja parapi¿„ t 

Las personas que deseen enajenar t ¿ r 
gunos do los artículos de que 8 e t 

presentarán su* proposiciones á las oo^ 
de la mañana del día 5 de Febrero 
ximo en la Comisaria Intervención 4, 
esta Faotoría, aoompafiando muestra^ 
los mismos. 

Los proponentos deberán ooncurrfr 
personalmente al acto, ó e3tnr en él 
timamentc representados. 

Las personas á quienes puedan adj$. 
dloarse los remates, os ;o do haber pr». 
posioiones aceptables, los serán oomunj. 
cadas las aceptaciones do sus ofertas; » 
las entregas, libres do todo gasto, deberi» 
tenor lugar precisamente dentro de im 
oatorce di I? siguientes. 

Madrid 20 Enero do 1904.—B1 C». | 
misario de guerra, Luis Z.iro. 

429 —534. 

Se necesita para el consumo de esu 
Faotoría do utensilios los artículos ai

gulentes: 
Petróleo. 
Carbón vegeta!. 
Carbón do cok. 
Esparto. 
Las personas que desoen enajenar si

gunosdelos articulas de que se trata, pw 
sentarán 6U:< proposiciones á las diez de la 
mañana del día 20 dol moa próximo re

ñidero en la Comisaria Intervenoión de 
dicha Faotoría, acompañando muestrai 
do los mismos. 

Los proponíales deberán ooncurrlrper 
sonalmcnte al aoio, ó estur eu él legíú* 
mámente rtpráoaiados. 

Las persona á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso do haber propo

siciones aceptables, les aeran comunlc*

das las aceptaoiones de HUS ofertas; y l*
1 

entregas, librea do todo gasto, deberla 
tener lugar precisamente dentro de lw 
catorce di is siguientes. 

Madrid 20 de Enero de 1901. =E* 
misario de guerra, Luis Zuro. 

429.533. 

Comisaria de guerra de Leganés 

El Comisario d e g u o n a Intuíventor de 
las Factorías militares do Luganos. 

Hacesibar: Qja debiendo adquirir* 
con destino á la* Factorías militar» 
este Cantón harina do iodo pan, 
laña, cébala , paja, petróleo, oarbón ve

getal y esparto, se pone eu cooooimi«
n W 

do Us puróouae qao tengan existencia* 
de dichos artículo», a ün de que puedan 
presentar eus proposiciones por esoriW, 
expresando l a oantldud j i* ofrece*

0 

vender do o*da artíouio, preoio de 1» 
unidad métrica da loa mismos y «ootf" 
pañAmlua». luudttras de loa que se rfW^' 
can, á las once de su mañana del día b *** 
Febrero próximo, on Ja Comisaría 
guerra do esta villa, sl:a eu la oalle <*• 
López Pafgcei ver, aúm. 3. 

Leganés 20 de Enero de 1 9 0 i 
s s : J a

*
f l 

Gómez. 
429.—58?« 
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